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Valparaíso, 19 de diciembre de 2019

Oficio N° 041-2019

LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE
LAS ACTUACIONES DE ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
EN RELACIÓN CON INVERSIONES EN HOSPITALES, LICITACIONES Y
CONTRATACIÓN DE PERSONAL (CEI 27), solicita a V.E., recabar el acuerdo
para prorrogar hasta el 10 de enero de 2020 el plazo, para el solo efecto de
proceder a votar las consideraciones y conclusiones del trabajo realizado.

por acuerdo de la Comisión.
Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.E.,

Dios guarde a V.E.,

ANA MARÍA SKOKNIC DEFILIPPIS
Abogado Secretaria de la Comisión

A S.E. EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
SEÑOR IVÁN FLORES GARCÍA.
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